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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

• POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9344 

Artículo-1°.-Recházase la oferta presentada por la Empresa Albay Sima S.R.L., por no 
resultar conveniente de acuerdo a los términos de la Ordenanza N° 8287-96, 
relacionada con la Licitación Pública N° 86 de fecha 15 de diciembre de 1997 
dispuesta por Decreto N 0216397  y actuaciones administrativas y dictámenes 
legales que obran en el Expediente 

Artículo-20.-Comunlquese, etc. 
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